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21 .290. Valorada en 1 .000.000 de
pesetas .

Dado en Murcia, a cuatro de mayo
de mil novecientos ochenta y nueve .-
El Magistrado-Juez.- El Secretario .

Número 4737 Adra, finca número 19 .840, inscrip-
ción 2 .á . Valorada en la suma de
2.500 .000 pesetas .

2.- Tierra de riego, indivisible en
el término de Adra, pago de La Albu-
fera Ancha y Cañadas, de cabida
veintiocho áreas, setenta y ocho cen-
tiáreas y cincuenta decímetros cua-
drados. Linda : Norte, María Peña Ro-
dríguez; Sur, Fernando Peña Rodrí-
guez . Inscrita al tomo 1 .156, folio 77,

Secretario Judicial

. PRIMERAINSTANCIA

libro 353 de Adra, finca 27 .132. Le co-
rresponde y pertenece al demandado
solamente la nuda propiedad. Valo-
rada en la suma de 2 .160.000 pesetas .

Dado en Murcia, a ocho de mayo de
mil novecientos ochenta y nueve.- El
Magistrado, Abdón Díaz Suárez .- El

NUMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

Número 473 6

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS 1)E MURCI A

EDIC'I' O

La Ilma. señora doña María Jover
Carrión, Magistrado-Juez del Juz-
gado número I)os de Murcia .
I lace saber: Que el día doce de julio

a las once horas, se celebrará primera
subasta pública en este Juzgado, de
los bienes que luego se mencionan,
acordada en los autos número 213/86
instados por el Procurador señor Pé-
rez Cerdán en representación del
Banco Popular Español, S.A ., contra
don Antonio Palazón Carrión, doña
Rosario Corredor González, don An-
tonio Palazón Gomariz, fallecido, y
contra su esposa a efectos de lo dis-
puesto en el artículo 144 del Regla-
mento Hipotecario .

Las condiciones de la subasta se-
rán las establecidas en los artículos
1 .499 y 1 .500 de la L.E .C . y demás
preferentes .

La titulación de los bienes podrá
examinarse, por los licitadores, en la
Secretaría de este Juzgado, subro-
gándose éstos en las cargas y gravá-
menes anteriores y preferentes .

Si esta subasta se declarase desier-
ta, se anuncia segunda subasta para
el día veintiséis de octubre a las once
horas en el citado local .

Relación de bienes objeto de subas-
ta :

Tierra secano con viña del com-
prador en término de Jumilla, parti-
do de Los Aberceales, de cabida trein-
ta y tres áreas y cincuenta y cuatro
centiáreas, equivalentes a tres tahú-
llas ; linda : Este, finca de igual proce-
dencia vendida a Isabel Soriano Ló-
pez; Sur, olivar de Pedro Tomás y tie-
rra de Francisco Bernal; Poniente,
resto de la finca de las que ésta pro-
cede ; y Norte, fi nca de don Ramón
Abenza .

Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Yecla, al folio 12, tomo
1 .104 del archivo, libro 482 de Jumi-
lla, finca número 3 .989, inscripción
1 .á .

Valorada pericialmente en cuatro-
cientas mil (400 .000) pesetas .

Se hace extensivo el presente edic-
to a los fines de notificación de los se-
ñalamientos de subasta a los deman-
dados rebeldes .

Y para que se cumpla lo acordado,
expido el presente en Murcia, a nueve
de abril de mil novecientos ochenta y
nueve.- El Magistrado Juez, María
Jover Carrión .- El Secretario .

Don Abdón Díaz Suárez, Magistrado
Juez de Primera Instancia número
Uno de esta capital .
Hago saber : Que en este Juzgado,

bajo el número 901/84-A se siguen
autos de juicio ejecutivo, promovido
por Banco Popular Español, S .A., re-
presentado por el Procurador don Al-
fonso Vicente Pérez Cerdán, contra
Juan Peña Rodríguez, Encarnación
Román Romero, Antonio Peña Rodrí-
guez y Dolores Bonillo Fernández,
domiciliados en Adra (Almería), calle
La Curva número 3-1, y Paraje del
Campillo s/n . En los que por proveído
de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta por tercera vez y tér-
mino de veinte días, los bienes eni-
bargados a dicho ejecutado y que lue-
go se relacionan, habiéndose señala-
do para el remate el día 20-7-89 para
la 3.á subasta, a las once horas, en la
Sala de Audiencia de este Juzgado,
sito en Ronda de Garay, s/n (Palacio
de Justicia, 2 .á planta), bajo las si-
guientes condiciones :

1 .a La 3 .a se celebrará sin sujeción
a tipo .

2 .á Todo licitador, para tomar par-
te en la subasta, deberá consignar
previamente, en la mesa del Juzgado,
o en el establecimiento destinado al
efecto, uqa cantidad igual por lo me-
nos al veinte por ciento efectivo del
tipo de la subasta, sin lo cual no se-
rán admitidos .

3 .á Que el remate podrá hacerse a
calidad de cederlo a un tercero .

4 .á El rematante queda subrogado
en las cargas que existan sobre los
bienes embargados caso de tenerlas,
sin que destine a su extinción el pre-
cio del remate .

5 .a Podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado desde el
anuncio de la subasta hasta su cele-
bración, depositando en la mesa del
Juzgado, junto a aquél, el importe del
depósito previo exigido .

Los bienes objeto de la subasta y
precio de ellos son los siguientes :

1 .- Un edi ficio en planta baja des-
tinado a vivienda, con un pequeño lo-
cal comercial . La superficie construi-
da de la vivienda es de ochenta y tres
metros y 75 centímetros cuadrados y
la correspondiente al local comercial
de quince metros cuarenta y ocho
centímetros, que hacen un total cons-
truido de noventa y nueve metros con
veintitrés centímetros cuadrados . La
superficie útil de la vivienda es de se-
tenta metros noventa y seis centíme-
tros cuadrados, sita en el paraje del
Campillo, término de Adra. Inscrita
al folio 212, tomo 873, libro 280 de

Número 4743

I)ISTRITO
NUMERO UNO DE
CARTAGENA

Cédula de citación

Por así haberlo acordado en provi-
dencia del día de la fecha, dictada en
los autos del juicio de faltas número
299/89 sobre hurto, se cita a Trinidad
Navarro Navarro y Juana Navarro
Campos, actualmente en ignorado
paradero a fin de que el próximo día
trece de junio y hora 11'25 comparez-
ca en la sala de Audiencia del Juzga-
do de I)istrito número Uno de Carta-
gena, sito en la calle Angel Bruna
número 21, al objeto de asistir a la
celebración del correSpondiente jui-
cio, previniéndole que deberá venir
con las pruebas de que intente valer-
se, y que en caso de no comparecer le
parará el perjaicio a que hubiera lu-
gar en derecho .

Y para que sirva de citación a
Trinidad Navarro Navarro y Juana
Navarro Campos por medio de su
inserción en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", expido y firmo la
presente en cartagena a ocho de mayo
de mil novecientos ochenta y nueve .-
El Secretario .

Número 4739

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCI A

E1)1CT O

El Magistrado Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Uno de
Murcia .
Hace saber : que en este Juzgado se

tramita juicio ejecutivo número
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226/81-A a instancia de Banco Popu-
lar Español contra don Francisco
Carmona Medina y doña Fuensanta
Medina Ródenas, y cónyuges, si fue-
ran casados, éstos a los solos efectos
del artículo 144 del Reglamento Hi-
potecario, y en ejecución de sentencia
dictada en ellos se anuncia la venta
en pública subasta, por término de
veinte días, de los bienes inmuebles
embargados al demandado, que han
sido tasados pericialmente en la can-
tidad de 600.000 pesetas . Cuyo rema-
te tendrá lugar en la Sala de Audien-
cia de este Juzgado, en la forma si-
guiente :

En primera subasta, el día 26 de
julio de 1989 y hora de las 11 ; por el
tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no
quedar rematados los bienes en la
primera, con rebaja del veinticinco
por ciento del tipo, el día 13 de sep-
tiembre siguiente de 1989 próximo y
hora de las 11 .

Y en tercera subasta, si no se re-
matara en ninguna de las anteriores,
el día 10 de octubre siguiente de 1989
próximo de las 11, sin sujeción a tipo
pero con las demás condiciones de la
segunda .

Se advierte : Que no se admitirá
postura, en primera ni en-segunda
subasta, que no cubran las dos terce-
ras partes de los tipos de licitación ;
que para tomar parte deberán
consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o en el es-
tablecimiento designado a tal efecto
una cantidad igual o superior al vein-
te por ciento de los respectivos tipos
de licitación ; que las subastas se cele-
brarán en forma de pujas a la llana,
si bien, además, hasta el día señalado
para el remate podrán hacerse postu-
ras por escrito en sobre cerrado ; que
podrá licitarse en calidad de ceder a
un tercero, cesión que sólo podrá ha-
cerse previa o simultáneamente a la
consignación del precio ; que a instan-
cia del actor, podrán reservarse los
depósitos de aquellos postores que ha-
yan cubierto el tipo de subasta y lo
admitan, a efectos de que si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obli-
gaciones, pueda aprobarse el remate
a favor de los que le sigan, por el or-
den de sus respectivas posturas ; que
los títulos de propiedad, suplidos por
certificación registral, estarán de
manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, debiendo conformarse con
ellos los licitadores, que no tendrán
derecho a exigir ningunos otros; que
asimismo estarán de manifiesto los
autos; y que las cargas anteriores y
las preferentes, si las hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsisten-
tes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante las acepta y queda su-
brogado en la responsabilidad de las
mismas, sin destinarse a su extinción
el precio del remate .

El presente edicto se hace exten-
sivo para hacerles saber a los deman-
dados los señalamientos de las subas-
tas, a efectos de notificación .

La finca objeto de licitación es la
siguiente :

Urbana . Un trozo de terreno en
blanco, destinado a solar, sito en este
término, partido de La Alberca, sitio
llamado del Verdolay . Ocupa sete-
cientos metros cuadrados, y linda :
Norte, carretera nueva de I,a'Luz del
Valle ; Oeste, herederos del Conde del
Valle de San Juan, y por los demás
vientos, con resto de la finca matriz
de don Juan Bernal Bernal . Inscrita
en el Registro de la Propiedad núme-
ro II, al libro 10, sección 9, folio 166,
finca número 793, inscripción 3 .á .
Valorada en la suma de 600 .000
pesetas .

Dado en Murcia, a nueve de mayo
de mil novecientos ochenta y nueve .-
El Magistrado-Juez .- El Secretario .

Número 4740

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO I)E MURCI A

EllICT O

El Magistrado Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Uno de
Murcia .

liace saber : Que en este Juzgado
se tramita juicio ejecutivo número
200/86-A a instancia de Banco Zara-
gozano, S .A., contra don Francisco
Carbonell Cánovas, doña Odile Este-
fanía Anicet, don Francisco Carbo-
nell Vives y doña I)olores Cánovas
Sánchez, vecinos de Las Torres de Co-
tillas, y en ejecución de sentencia dic-
tada en ellos se anuncia la venta en
pública subasta, por término de vein-
te días, de los bienes inmuebles ern-
bargados al demandado, que han sido
tasados pericialmente en la cantidad
de 2 .809 .000 pesetas . Cuyo remate
tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, en la forma siguien-
te :

En primera subasta, el día 27 de
julio próximo de 1989 y hora de las
11 ; por el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no
quedar rematados los bienes en la
primera, con rebaja del veinticinco
por ciento del tipo, el día 13 de sep-
tiembre siguiente de 1989 próximo y
hora de las 11 .

Y en tercera subasta, si no se re-
matara en ninguna de las anteriores,
el día 17 de octubre siguiente de 1989

próximo de las 11, sin sujeción a tipo
pero con las demás condiciones de la
segunda .

Se advierte : Que no se admitirá
postura, en primera ni en segunda
subasta, que no cubran las dos terce-
ras partes de los tipos de licitación ;
que para tomar parte deberán
consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o en el es-
tablecimiento designado a tal efecto
una cantidad igual o superior al vein-
te por ciento de los respectivos tipos
de licitación ; que las subastas se cele-
brarán en forma de pujas a la llana,
si bien, además, hasta el día señalado
para el remate podrán hacerse postu-
ras por escrito en sobre cerrado ; que
podrá licitarse en calidad de ceder a
un tercero, cesión que sólo podrá ha-
cerse previa o simultáneamente a la
consignación del precio ; que a instan-
cia del actor, podrán reservarse los
depósitos de aquellos postores que ha-
yan cubierto el tipo de subasta y lo
admitan, a efectos de que si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obli-
gaciones, pueda aprobarse el remate
a favor de los que le sigan, por el or-
den de sus respectivas posturas ; que
los títulos de propiedad, suplidos por
certificación registral, estarán de
manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, debiendo conformarse con
ellos los licitadores, que no tendrán
derecho a exigir ningunos otros; que
asimismo estarán de manifiesto los
autos; y que las cargas anteriores y
las preferentes, si las hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsisten-
tes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante las acepta y queda su-
brogado en la responsabilidad de las
mismas, sin destinarse a su extinción
el precio del remate .

Las fincas objeto de licitación son
las siguientes :

1 .- Un televisor marca '1'homson
de 26", valorado en 50 .000 pesetas .

2.- Un frigorífico Corberó PL-270 ,
valorado en 37.000 pesetas .

3.- Una lavadora Fagor F-817,
valorada en 22.000 pesetas .

4.- Urbana . Una vivienda en plan-
ta baja en Las Torres de Cotillas, ca-
lle Fernando Araoz, linda : Norte, Sur
y Oeste, Crefer, S .A., y Este o frente,
calle Fernando Araoz . Tiene una su-
perficie solar de ciento cincuenta y
cuatro metros y treinta decímetros
cuadrados ; y una construida de ciento
cinco metros y veintidós decímetros
cuadrados, distruibuida en varias
dependencias y patio . Inscrita en el
tomo 735 general y 85 de Las Torres
de Cotillas, folio 103, finca número
10.462. Valorada en 2 .700 .000 pese-
tas .

1)ado en Murcia, a cuatro de mayo
de mil novecientos ochenta y nueve .-
El Magistrado-Juez .- El Secretario .


